
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'· En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: f;,,.. 1 

" t 

Constancias 
Escrito y anexos de Eustolia Ramírez Hernández, quien se 
ostenta como Síndica Municipal del municipio actor. 

Registros 
009959 

Documentales recibid~en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de Méxic , a siete de marzo de dos mil dieci'"Of. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito de 

Eustolia Ramírez Hernández, quien se ostenta1 co~índica del Municipio de 

llamatlán, Veracruz de Ignacio de Llave y, atento ~ contenido, se le tiene 

señalando los estrados de este Alto· Tribuna~o domicilio para oír y recibir 

notificaciones; además se autoriza a su co~a expedición de las copias 

certificadas que solicita, las cuales de~,[~n entregarse por conducto de la 

persona que en este acto autoriza par~s efectos, previa constancia que 

por su recibo se agregue al exped~. 

Esto, con fundamento en los art~s 4, párrafo tercero2, y 1 O, fracción 13 de 

la Ley Reglamentaria de las '(f9cnciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Un~ Mexicanos y 2784 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de 

la ley reglamentaria me~ada. 
Notifíquese. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción 11, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:( ... ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
2 Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
( ... ) 
4 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
s Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyó y firma el Ministro rturo Zaldívar L~lo de Larrea, Presidente 
1 

de la Suprema Co e de Justicia de la Nación, quien 1.actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretar a de la Sección d Trámite de Con~roversias Constitucionales 
! 

y de Acciones de 1 constitwcionalida de la Subsecret~ría General de Acuerdos 

de este Alto Tribuna , que d:rª~i-e ...... ~_. 

 
 
 
 
 




